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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GÚERRA
:: :: ::::':

3.' SECCI01~

ASCENSOS

'REALES' ÓRDENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensGS, á

-
11013 jefes, oficiales y sargentos primeros de la escala de re·
1 serva del arma de Infantería c?roprendidos en l~~iguiente
i relación, que principia con D. Miguel Jiménez Otanes ! ter

~"""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~''''''''~'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~=....,¡ mina con D. 'Manuel Fernández García, por ser los más anti·
! guas en sus respectivas escalas y hallarse declarados aptos
1 para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere
i la efectividari que en la misma se les asigna.
II De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y

demás €:fectos. Dios guarde' á V.' E. ' muchos'años. Ma..
I dril! 21 de julio do 1894.I LóPEZ DOMrnGUEZ

1 Señor Ordenador de pagos de Guerra.
1! Señores Comandantes en Jefa del priInero,' st'lgúndo,' tercero,
! cuarto, sexto y séptimo Ouerpos de"ejél'cíto.
1

Relación que se cita

9
\;l

4

, <, " ,

Ell'ECTIVIDA1)

Empleoa Destino ó situación aetui>.l
Empleo

.=.=::--~----===:-:::;:-.::.:.:.::=Gn.dOl NO:¡,iBRES
que se les confiere

Día lfe8 Afio

Comandante. Capitán..••. Regimiento Rva. de Lorca núm. 104 D. Migu,:l Jiménez <.·táfiez •••••. ¡El de comandan.{ 5 junio...• 18\)4
Idem .•••••• Otro ..•.•.•. ZOlla de Zamora m'im. 23 • •• • •••• ) FranCISCO Prada Castro ..•.•. ( t 17 ídem •. ,. 1894-
Idem ...•••. Oj;ro.~ ..••.. Reg. Rv.a. de Gravelinas núm. 81l •. ) José Subirá Grau.•••.•. , ..• " e ....•...... 20 ~dem .... 1894

) 1.er Teniente Zona de Madrid núm. 57 ••••..... ) José Sánchez Castilla y Ca,
rraEcO .....•..••....•••.. 5 ídem •. ,. 1894,

) Otro........ Regimiento Rva. de Jaén núm. 58. ) FranGisco Cálatraba Marín .•. (j ídem •.•. l8!),!
> Otro........ Zona de Sevilla núm. 61 ..••..•••• ) Andrés Carramolino Gi\rcÍa •. .17 ídem.' .•• lB04
) Otro ....... , Reg. Rva. de Almería núm. 65 ••.• » Abdón Rodríguez Calderón... El de capitán.•. 113 ídem .•.. 1R04
) ~ Otro ..•. ; ••. Idemíd. de Ciudad Real nuro. 83.. » Miguel Rivas Romero•.••••. ' 20 ídem .•.. 18\)4
» Otro .••...• , Idero íd, de Ronda núro. 112 .••.•• » Manuel Gavira GómÚlez .•••. 23 ídem ••• , 18\)4
:t ; 'Otro ••••.. ,.: Zona de 'Madrid núm. 57 .•..••••.• » Silvestre Guijarro Sanz...... 1.0 julio, ••.. 1894
) 2,6 Teniente. Reg. Rva. de Bilbao núm. 78..•••. » Emilio García Dotor Martínez ~ 7 junio •••• 1894
II Otro........ Zona de Málaga núm. 13•••• _•.... » Juan Castejón López .•..•..• El d 1 er Te. 18 ídem •••• 1894
:t Otro••••••.• Reg. Rva. de Huelva núm. 94 .•..• » Antonio Silva Sánchez.. • • . • . . et' ( 20 ídero •••• 1894
> Otro••••••.. ldem íd. de Almería núm, 65 ..••. » Antonio Piñero Gavilán..... lllen e....... 21 ídem •.• , lA94
II Otro ........ Idem íd. de Alicante núro. 101 •••. ) Fernando Herrero Villaplana. 29 ídem •.•. 189
J Sargento 1.0. Reg. Saboya núro. 6•••••••..••••. • Oab"'1 F"no~oo da 1" Do-\ l

Otro........
lores ................ ,. .. El de 2.0 Tenien· 1'7 febrtlro •• 1889

» Idero Zarágozanún¡. 12•.•••••• , •• » Renligio del Corro Sarmiento. te • • • • • • . • • • • 17 ídem. , •• 188
:t Otro.•••.••. Idero del Rey núm. 1............. ~ Manuel Fernández García.. • • 17 ídem .••• 138

. I I
Madrid 21 da julio de 1894. LÓPEZ DOMilÍ'~UEZ

'."-
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CLASIFICACIONES

3.a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á esta Ministerio con BU escrito de 10 del
actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien declarar apto para el ascenso,.
dasde 1.0 de junio último, al capitán de la escala activa del
arma de Infantería D. Fernando de la Macorra y Serea, en
CUYA f€chll cumpi,ió las condiciones que determina el ar
ticulo 6.° del vigente reglamento de clasificaciones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio da 1894.

LÓPEZ DOMíNGUE:l

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

.....
CRUCES

E:x:cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con fa·
chfl2i d~ octubre último, por el licenciado del Ejército San·
tiago Lama)la Zazo, domicHiado en Borja, en l'úplica de ra
lief y a.bono, fUera de filas, de la pensión de 7'50 pesetas
mensuales por una cruz del IIfél'it.o Militar que posee; y te·
niendo en cuenta que la expreeada cruz está comprendida
en el arto 36 del reglamento vjgente de la Orden, por haber·
se concedido sobre el campo de batalla por el General en
Jefe del ejército del Norte, y que, por lo tanto, es la pensión
de carácter vitalicio, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita, oencediendo al interesadg la expresada pensión
de 7'50 pesetas mensuales con los atrasos á que le da dere
cho la ley de contabilidad, y íiOnsignando el pago por la De
legación de Hacienda de Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. par.a su eonocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNQ'uElt

Señ@r Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

s.a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa AEamblea elevó á este Minist{)rio con fecha 9 del
mea actual, yen su virtud, conceder a.l general de brigada
Don Aureliano Esteban y Fernández da Bobadilla, la pensión de
1-500 pesetas anuales, anexa á.l~ Gran Oruz de la re~i y mi
litar Orden de Slln Hermenegildp que posee; debiendo abo·
narE¡e al interesado la pensión d~ referencia, por la lnten·
denpia del primer Cuerpo de ejército, des.d6 1.0 del corrien.
te, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante, moti.

. vada por defunción de D. AdoHo Morales de los Rios.
De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julío de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOlllÍNQUElr

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San HermenegUdo,
se ha dignado conceder al teniente coronel de Ingenieros
Don Federico de Castro y Zea, que presta sus servicios en
e¡;te Ministerio, la placa de la referida Orden con la antia
güedad dBI dia 12 de marzo de 1894, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento. • .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~b.•
drid 20 de julip de 1894. -

JOS}] LÓPEZ DOllli.~GUElr

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oemanc1ante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por laIA~amblea de la real y militar Orden de San Hermen~gildo,
se ha dignado conceder al comandante de InCantarla Don
Eduardo Jiménez Oñate, la cruz de la referida Orden con la
antigüedad del dia 2 de marzo de 1889, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á. V. E.-para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añojo Ma
drid 20 de julio de 1894.

JosÉ LóPEZ DOMÍNGUE1:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San ffermenegildo,
se ha dignado conceder al comandante de Caballería Don
Francisco Prá Duarte, la antigüedad de 13 de noviembre de
1883 En la cruz sencilla de la referida Orden, eu vez de la
de 12 de noviembre de 1884, que por real orden de 15 de
septiembre de 1888 se le BeRaló al otorgarle la indicada
condecoración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1804.

JosÉ LÓl'E~ DOllÚNGujj;Z

Señor Presidente del COI~~ejo Supremo ~~ Guerra y Marina.

Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo da ejército.

Gircula1'. Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por
el ayuntamiento de la ciudad de Santander, en 26 de abril
último, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tesido á bien conceder á los jefes y oficiales
oomprendidos en la siguiente relación, el uso de la meda
lla conmemorativa de la catástrofe ocurrida en dicha locali·
dad el día 3 de noviembre próximo pasado, creada por la
expl'esada corporación para premiar los servicios prestados
con tal motivo.

De real orden 10 digo t\ V. E. para BU conooimiento y
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LÓP;EZ DO:MfNGUE',!;

demás efectos. Dios gua.l'de á V. E. I\luchos años.
drid2'o de julio de 1894.

Ma-
DEPENDENCIAS CUElitPOS

lIúmlr$
dI

Ijlmplarec

LÓPEZ DOMíNOUEZ

Señol'".

Madrid 20 de julio de 1894.
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LóPEZ DolldNGUEZ

Madrid 20 de julio de 181l4.

-..

2 Comandancias Generales exentas, á
dos ejemplares .

Diversas dependen· mandancia General de Somatenes
cias . • •• • • • • •• • • de Cataluíla .•••••.••••••••••••••

, 'l SubiJ:~spec9ioIl;~s. de .10,1!. qllerp~ de
. ejércIto, á dos eJemplares •••••••.•

Estado :Mayor ••••• 1Brigada Obrera y Topográfica.: ••.•••

1
56 regimientos activos á ~J;l. l'lj¡;l,ID.plar

por regimiento .••..•.••••••.•••.•
56 idem de Reserva á ídem: íd •••••••

:20 batallones de Cazadores á un ejem·
pIar por batallón " .

81 Zonas de reclutltmiento, ti un ejem-
plar por zona••....••.•••....•.•.

2 regimientos regionales d~ Baleares,
, á un ejemplar por regimiento..•...
2 batallones regionales de Cazadores
d~ Canarias, á un ejemplar por ba-

Infantería.. . • • • • . • tallón••••....•....•••••.••••••••
:3 regimientos de Africaá un ejemplar

por regimiento..••••••...••.•••••
Batallón Disciplinario ••••••••••••.
Zona de Baleares••.•..•••...•••....
2 batallones de Resana de Baleares, á

un ejemplar por batallón.•.•..•.••
2 Zonas dé Canarias, á un ejemplar

por z01;l;l\.. ',' ~ •••••.••••.•..•.: .•
6 batallones de Reserva de Cananas)

á un ejemplar por batallón.: •••.•.
28 regimientos. activos, á un eJemplar

por regimiento ••••••••••.•••..•••
14 ídem de Reserva, á idem íd•••••••
Escuadrón Regional Cazadores de Ma·

llorca •••••.•••••.•••••••.,•••. '"
Caballería. • • • • • •• 3 Establecimientos de Remonta, á un

ejemplar por Establecimiento •••••·
4 Depósitos de Sementales, á un ejem·

pIar por Depósito ••.••.• o ••••••••

Escolta Real. ..•..•.••••••.••••••••
7Comandancias Generales de los Cuer·

pos de ejército á un ejemplar......
Escuela Central de Tiro .•.•••.•.••..
10 batallones de Plaza, á un ejemplar

t'l por batallón '" ..
Al' l lería •..•..••• 14 regimientos Montados, á un ejem.

pIar por regimiento .
2 ídem de Montafia, á í<;lem íd ..

,7 Depósitos, á un ejemplar por Depó.
sito •••••..•••..•..•.••••..•••..•

'\,7.COPla?ldlfucias Gene!,ale,s,, de, Cuerpode ejérCIto, á un eJemplar por Co·
mandancia .••••..••••••••....••.

2 Comandancias'Geí:ierahisde ras' Ca·
pitanías Generales, á un ejemplar
por Comandancia ••••••••.•.••.••

omandancia de Ceuta .•••.••.•..••
Ingenieros .••.••.• 4 regimientos de Zapadores Minado·

res, á un ejemplar por regimiento.
Idem de Pontoneros. " •••••.••••••.
Batallón de Ferrocarriles •••...••••.
Idem de Telégrafos .
Brigada TO'pogJ;áfic~•..•••.•.•••••.•
7 D'epositos, á un ejemplar por Depó.

sito:.••.•••.•• , •••.•• ;'•• o' ••• ; ••••

7 Inte;ndW1c\a~ é IJ,lte~·ve;ncJO~\l~. de lo~
Cuerpos de ejército, á un eJemplar.

Administración Mi. 2, idem de Capi~aníaB"GenerakJá'á id;.
lita 0,0". 1 SJJ.l;lintendeJ,}.cla de. la, ComanqauClI1o

r .••••••.•••• , General exentll¡ de Ceutllt•...•••.••
1 Sublntendenefa de Málaga.••. '.•••.
Brigada de Obreros .

\

7 Subinspecciones de los Cuerpos de
, ejército, á un ejemplar ••••..••••.

2 ídem de las Capitanías Generales, á
Sanid{\d M.ilitl\r.•••( ide.m..••..•.••.•....••....•.•..•

, 1 ídem de la Comandancia General de
Ceuta ...•..•••.•.••••••.••••.•••

Brigada Sanitaria •....••••.••••••.•
Guardia CiviL .... 116 Tercios. á un ejem~lar por tercio .•

1
12
1
1
1

NOllIBRES

Relación que se cit('

ClasesCuerpos

"::P~DENCIAS )'_'_·__·_· C_U_E_R_P_O&_, 1 Hú:ro
ejemplare&

Ministerio de la¡Subsec~etari,a.•.••.••.•••..•••,•• ~: •. '
Guena , 12 SeCCIOnes á un eJemplar por seCCIón'

D ep endencias deljDirlJCciÓn General de la Guardia Civil.
M' . t . Idem id. de Carabineros .

InlS erlO Junta Consultiva.. : ••.•••••••••••••

~
'l Cuerpos de ejército (Estado Mayor

D' d d de los Cuarteles generales), á dQll
,lV.eraas epen en· ejemplares ...••.••.••...•••••••.

CIatl •••••••••••• 2 Capitanías Generll,~s,á dos eje.;ttllla.
l'es.•. t .

-- .-
1.8,S~

ReZación que se cita'

DEPÓSITO DE LA GUERRA

Infantería.•• 1.er teniente. D. Francisco Castro Tarragona,
Estildo Ma.¡CapitáJi. , ..• »Luis Torres Quevedo,

yor. .. • ... 1.er teniente. » José Botín López. •.
T. coronel... "Hamiro de Bruna y GarCla l:íuelto.

!Otro .•.•••. , »Francisco Arias y de Kalbermatten..

¡Otro .• " • • •. »Mauro Lieo y Comín. •
Comandante. » Pablo Parellada y Molas.

. Capitán..... »Fernando Tuero de la Puente.
Otro........ »Juan Olavide y Carrera.
Otro........ »Vicente Viñ.arta y Cervera.
Otro .•.•.•.. ') Ignacio Ugarte Macnzaga.
Otro. '" •.• , »Julio de la Fuente y Zalva.
l.er teniente. »Florencio de la FU,ente y Zalva.
Dtro .•.•.... »Julio Soto y Rioja.

l~genieros..• ),OtfOc,... •... 1> Vict~r Royo y Cid.
Otro........ »EmilIo Blanco, Marroquín.
Otro..... ••. »Franco Pando .A;rgüelles.
Otro .••••.. , »Pablo Padilla y Trillo.
Otro........ »Félix Medinabeitiáy Yivaneo.
Otro........ »Antonio Cué Blanco.
Otro...... •. »1Venceslao Carrefio y Arias.
Otro........ »José Ferrer y MartineJ".
Otro.... .... »José Galbán.
Otro........ »Juan Dial! y Muela.

\
Otro. . • • • . •. »Manuel Garcia y Diaz.
Otrv........ »Fermín de Sojo y Lomba.

Sanidad Mi-¡
litar ...... Médico 1.0.. »Nicanor Cilla Arranz.

i
CircUl:at', E:x;c~o. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y e~¡;;.uno~:

bre la Reina Regeut,G del Rf3ino, se ha sgr-v.il1-9. q~l)(?ll;E.kq,U~
por el Depósito 'de la' Guerra. se ponga ti iá 'ventá; al' preciq
de una peseta el ejemplar, el nuevo mapa de Zonas do la
Peninaula é Islas. adyacentes, del cual deberán adquirir los
cuerpos y dependencias que se expresan en la siguiente.. rlh
lación, el número de ejemplartls que para cada uno se in
dica.

Ji)íl r~.!ll: O.li\'l~ lQ digo á V. E. para, su conocimiento y
eJwtQoS C9~r~llon~i.entefl. Dios guar,doA V. E. D;.\UC~9Saños.
~\l;id, ~O (,l~juJio d~ 1894..

Señor.....
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DESTINOS

StiBSliJOUTA~í4 •

];x'éñio""Sr.: "ErRéy (q. D. "g.), Yen su nombre la Reina
Rt'gente'uel 'Reiho,'lia'teümq á 'bien disponer que el coman
dante de'Irifantería D. Zenón GarcÍlA Aldama:, en situación de
reemplazo en. esta cort.e, pase á prestar sus servicios en la
ComisiOh 'liquidadora de éuerpos disueltos de la PeÍlinsula
a~ectÍl;á"la 8ub~ecretaria de este Miniat.erio; debieridoperci:
bIr el sueldo de Su eihple9 podas nóminas de comisiones
activas y extraordinarias dél servicio de la primera región,
con arreglo'á '10 'determinado en real orden de 27 de sep-
tiembre de 18g~, (D. O. núm. 213). .

De la de.S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectOl3 ·conáigtiieníes. -Dios "guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 ae Julio de 189'4:.

LóPEZ DOMmG'ÍJE'J

lIIl .. '. . •
peñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~.& SECoRN

Excmo.·~r.: El Rey{q. D.g.}, yen su nombre laRei.
na Regente del ~e~no, ha tei:iido~bién disponer que los pro
fewrés terceros del Cuerpo de Equitaeión Militar D. Pedro
Pérez Gómez, ascendido, de sargento aspirante, licenciado
en Gl'ana'da,y l). ltiscual Tolmos .rara, de reemplazo en la

primera región, pasen destinados al regimiento de Caba
lleria Cazadores de Trevifto y al de Dragones de Numancia
respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de julio de 1'894.

LÓPEZ DollifNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SEñoresCoriiáudantes en Jefe del primero, s'egundo, cl1arto y
sexto Cuerpos de ejército.

Excíno.'Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente ael 'Reino, ha tenido á bien disponer que las
cla~e8 de tropa pertenecientes a los cuerpos del arma de
Cabalrerfa eipres'ados en la siguiente relaciÓn, pasen désti
nados ti los de la misma que á cada uno se Eeñala; debien
do verificarse la correspondiénte alta y baja en los-términos
reglamentarics, y haciendo uso de la vía férrea por cuenta

_ del Estado gl fBcorporarse 11. sus de~tinos.

1
De reál orden lodigo -á V. E. 'para su conocimiento y

demás efectos, Dios guarde Á V. E. muchós años. Ma·
drid 20 de julio ne 1894.

LÓPEZDdmGUEZ

Señores Comandantes en Jefe del.primero, segundo y tercer
Cuerpos de ejército.

Relación que se cita
."'" t . - ''''.;1>' ., -

:

'(-':tasell NO'MBRES Cuerpos á que-pertenecen Cuerpos á -que son destinados

Sargento•••...•••. ~nriqtie Caifáset> Navarro.•••.••.••••••••••• R!'gimieuto 8agunto•.••.•.••.• Regimiento Reserva núm. 40.
Cabo ........'..•••.' Nicéforo García... •••..•• ••.•••. ••••• • •••• Idem de Pavía ..•.••.•.•••.•.• Jdem de Lusita.nia.
Otro.............. : Gonzalo -FtJriüíildez Garda..•.•.••...••••..•• Idem de VilIaviciosa •••••.••.• Idem de Pavía.

MlIdrid 20 de julio de 18'94. LóPEZ DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: "El Rey (q. D. g.), y"en su nombre la Rei·
na Regente d~l Reino,oo ha serv~do~isponerque el músico
mayor del regimiento Infanteria de Bailén núm. 24 D. José
'Seras Légam, "PRSlldestinado"al de Extr@madura·núm. 15.

De 're<aloraén fo <ligó 1 'Y. E. p'ara "su conocimieato y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de jalio de 189ti.

'LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jale del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en -ifeié'de18~lIo Cuerpo de ejército

y Ordenador de pagos de Guerra.

--

\ Ji¡"X<lttio.·Sr.:EI Rey (q. D. g.), Y en su'nombre 11\ Rei·
1 na Rcgénte del Heino, ha tenido á bIen '¡:llsponer .que '108

jefes y oficiales de la escala de reserva del arma ae Intaiite·
ría comprendidos en la siguiente relación, que prinoipia con
Don Miguel Jiménez Otáñez y termina con D. Manuel Muñoz
Sánchez, pasen d,estinados á los cuerpos que en la misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma.
ddd 21 de julio de 1894.

LóPEII DOMfNGUEII

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Comandantes en Jefe del primero~ segundo, tercero,

cuarto, sexto y lléptimoCliérpás de eJercito.

Rela.ci6n que se cita
Coma.ndantes

D. Miguel Jiménez OLáñez, ascendido, delrégín:liEinto Re.
Iferva de Lorca núm. 104, al riJ.i~mo.



•

24 julio W4.

LóPE" DoMíNGUE!l

Relaci6n que se cita

D. Marciano Buzón Alvarez, de la Zona de Bilbao núm. 22,
á la de Pamplona núm. 5.

» Pedro Carrillo Rodríguez, del regimiento Re~rva.deMa~

drid núm. 72, al de las Antillas nÚm~ ea..
) Manuel Muñoz Sánchez, de la Zona de Madrid núm. 97,

á la de Getafe núm. 16.

Madrid 21 de julio de 1894.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, por resolución de 21 del actual, ha
t~nido abien disponer que los tenieJ;ltes coroneles, de la es-

, . .. ' ''': .. .,. ·1

cala activa del arma de Infantería comprendidos en la si-
guiente relación, que principia con D. Luis qhacon Pérez y
termina con D. Manuel Solís Capacete, pasen destinados á
los cuerpos que en la misma se expre~an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl3. Ma-
drid 23 de julio de 1894. ' -

LÓPEZ DOMiNGUElz

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, cuarte y sexto
Cuerpos de ejército y Capitán general de las Islas Canarias.

7: BEOCION

. Ef.x;\Jmo: Sr,: F;r1 vista de~ escrito quee¡ Comandante e)l
Jefe del primer Cuerpo de ejército dirigió á, este Ministerio

;e~,lO d~! actua), cu~~~,P,~? inst~nda pJ;O~oyn~Sporel sp,b.
.in.spect9r.Í~rmacé;utico de segunda clasedÍJl.Cuerpo de Sa
n,~?a~,Mt~it~~ D. Benjamín Puras Y, ~af.01~.. ce<~,}i?encia por

. enÍlillp;tQ "e,p. eJílta corte, solicitando. c,o.~t¡D,uar, S!1fl, s~rvicíos
e,~ la P.eninsula, etRey (q. D. g.), Y en su X!ºmbre.!a Reina
Regénte"del Reino, teniendo en cuedta"el 'níal'est'ádo' de éa
lud del recurrente, comprobado por el certificado facultativo

"que acompaña. á la referida instancia, ha tenido á bien
accltder á su petición; resolviendó'; P0l: 'lo \ánto; ({ueel in.

,teresado sea baja definitiva en esa isla y alta en la Penin
sula, en los términos reglamentar;los, quedando en situación

n. Luis Ohacón Nrez, del regimi~Jato de San Fernando nú

~?!?,l1, a~ batal~ó~ Caz~~pr~~,á?"A~~'pi~~~,~ú~.9.
) •N¡¡!C1~9 .14u,ñi~, ~ern.án~e.z, '~e.l r~gjmiep.t9. '. d~ LU.diaIill

núm. 28, al batallón Cazadores- de Alfonso XII nú-
meró'15. :

: ) Fid~'l 'JtW'énez ~re~9n. Legorburu, del l'egimiento de Ga
·re}~~!;~,n~m. 43, al batallón:Caz~,~?re~de~1r!adrid nú:
I9,~!9:"''l

) Ricardo Ruiz Aguilar, dela Zona de Madrid núm. 58 al
" . -'. ,

) . "batal~óii ReservadeCanaria~ nú~,4.(Lás,PaImas). '
j ) Le¡;jn.e[cl,é &ar,~. 'G~lIl;zález', aSQendíd:Q; del ;Ministerio de
, ' la <G~~;ra,'al batallón Reserva de Oanarias núm. 5

("',f',;"l,'''' <, ' "" "",..,.~~ .", " ,

) 14itnuér.~oHs qapacete, ascendido, del Ministerio de la
G~éf~a, al b~~~lónReserva deCimRl;ias núm. 6 (Arre.

"f"'"it''';· \' .• ,.,,,' ., > ;. - ,:'.1.><:"< '. "'~ " .# -~. " .. " . • 1

Cl ,el' .

l4~drid, ~3 de julio'de,1894.
-',. ; . . , . ,~. , ~-'.'" '':

Segundos tenientes

Prlmeros tenien,tes

Don Gabriel Francisco de los Dolores, ~scendido, del regi
miento de Sabaya núm. 6, á la Zona, de M,adrid n;lÍ.
mero 57.

» Remigio del Corro Sarmiento, ascendido, del regimiento
de Zaragoza núm. 12, á la Zona de Madrid' úíim. 5.8.

:t Manuel F.ernández Garcia, ascendido, del regimiento del
Rey núo). l,A la Zona de Madrid núm. 57~

» Sant9~", GómQ-Z Cepa, dtila Zona de Játiv:a n.úm. 25, ála
de Valencia núm. 28.

» Eduardo Aparici Piera, de la Zona de Valencia núm. 28,
á la de Alicante núm. 45.

D. EmUio Garcia Dotar Martinaz, ascendido, del ,regimiento i

Reserva de Bilbaó núUl~ 78, al mismo. ~". ..'
:t Juan Castejón López,':~s~end¡d,?~ ai1'faZon,a,d,e lfMl;l.ga

número 1~, al regill.liento Reserva de Compostela nú·
mEro 91. ' ,'" ',. ' , ..,,¡ ',,-, "o,

» Antonio Silva Sánchez, ascendido, del ~regimitintoReser-
vAdeJluelvanúm. 94, al mismo. "

» Antonio Piñ:ero' Gavilán, aEc;ñdido, del.regi~iento,:&~~
va de Almeria: núm. 65, al mi~mo. '

» Fernando Herrero Vilapl!lp.á, ascendido, dEll regi¡:Ww,to j

Reserva de Alicanttl, nú.tia~·lOi, al' r(liémó: ,,".<' ,
» Jesús Galán Gutiérr~z, de la Zona de Villafranca nÚ!l16:

ro 46, á la de Tar¡:agona núm. 33. ' ,; . ;..>,

» Teófilo Carrasco Andrés, de la Zona de Játiva núm. 25,
á la de Valencia núm. 28. '

ca;pitanelil

D. Primitivo Clavija Esbri, de reemplazo en, «uba, reg,re
saCio á'la Península, á la Zona de Madrid núm. 57..

» José sAnchez CustiHa' Carrasco, Hscendido, de la Zona
'ele M:a'd~id 'núm: 57, á la misma.

» Francisco dálatrava Marin, ascendido, del regimiento
Reserva de Jaén núm. 58, al mismo.

» Andrés Carramolino Garda, ascendido, de la Zona de
Sevilla núm. 61, á la misma.

» AbdónRodrigufiz Calderón, ascendido, del regimiento
Reserva de Almeda núm. 65, al mismo.

» Miguel Rivas R(·mero, ascendido, del regimiento Reser·
va de Ciudad Real núm. 83. al mismo.

» ManueÍ Gavirn Gonzálfiz, ascendido, del regimiento Re
serVa, dl;) Ronda núm. 112, al mismo.

» Silvestre Guijarro Sanz, ascendido, de la Zona de, Ma-
'" ~ ,'.';.. 1 '. " ,.~ . ,

drid núm. 57, ala ll.lH¡ma.
» Alfredo Carvajal Calero, de la Zona de BtHcelona nú'

mero 59, á la de MadJ,'id ,núm. 58.
» Antonio Valiña Freire,del regimiento Reserva de Anti·

llas núm. 68, á la Zona de Madrid núm: 57.
~ .: , .. , ~ '. , '

D. Francisco Prada Castro, ascendido, de la Zona d~ Zamo.
ra núm. 23, a la misma.

» José Subirá Grau, ascendido, del regimiento Re,serva de
Graveli~asnúm. 89, al mismo.

» Leopoldo BIáser 1\16na, de la Zona de Barcelona número
, '59, ála de Oiudad Real núm. 27.

» Miguel Costoy Pach~, del regimiento Reserva de Bada·
joz núm. 62, á la Zona de Madrid núm. 57.

» Francisoo Norte Conesa, del regimiento Reserva de
,O~ihuela nú.m:. 76, a la Zona de Murcia mim. 20.

» Martin Garcia Alvarez, de la,Zona de Toledo núm. 12,
á la de Valencia núm. 28.



gándolea las ventajas que á cada uno se les señala en la
misma. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., se le
ponga al primero, hoy comandante en esa antilla, en pose·
sión del empleo de teniente coronel, el cual debe ocupar
'Vacante en su nueva categoria, con arreglo á 10 preV'enido
en la real orden de 5 de septiembre último (O. L. nÚlné·
ro 309), a~lignándosele la efectividad de 17 de marzo próxi·
mo pasado; siendo los demás baja en sus actuales destinos
y alta en Ci'a isla, en loa términos reglatnentarios.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoa años. Ma·
drid 23 de julio de 1894.

de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieBto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1894.

te . 'W , ..¡.be

D. O. nñm. 15924 julio 1894288

LÓPEi DOl.dNGUEZ

Señor Oapitán g~neral de la Isla de Cuba.

~ejíorea Comandante en Jefe del primer Cuerpo da ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMiNGlJEZ

Excmo. Sr.: Para proveer una vacante de teniente co
ronel, dos de capitán, treinta y ocho de primer teniente y
una de seguRdo del árma detuf.ntería que existen en ese
distrito, éÚ3,ey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar, eulos turnos de anti
güedad y elrcción, á los de esta clase comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con D. Lázaro Argama
nis Domingo y termina con D. Enrique Padilla López,otur-

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Beñores Comandantes en Jefe de los Cuerpos da ejército,
Capitalléi'l generales da bs Islas da Puerto Rico y Cana·
rias, Oúmandantes generales de Ceub. y Melilla, Juspec.
tor de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos
de Guerra.

.Relación que se cita

Clases Destino Ó lituación actual NOMBRES Empleo TtJl.'no á que corresponde IU proviJllón
que van á servIr y ventaja;¡ que se les señalan

,. 1

L6plliIIJ DoMíN"GUE Z

, Angel Tremosa Nada!. ... ¡ ••• Idem .••.••. ldem ..••...
» Isidoro de la Torre Márquez.. Idem •••.••. Elección...•.
» Basilio :Marañón Rodríguez•• Idem ••... " Antigüedad..
l} Pedro Sáez Barreda ldem lclero .
» Manuel González Esparza. ••. 1dem ••..••• Elección .
» Pedro Carratalá Montilla..•• ldem ••••••. Antigüedad..
» Jorge de la Torre Morales .... Idem .••••.. Idem ...•...
» Eduardo Santana Carbonen .. ldem •.•.•. Elección.....
» José Santana Cal'bonell. •.••. Idem •.•.•.. Antigüedad..
» José Mula Navarl'o. . .. .. . • .. rdem ~ ldem .
» Heliodoro Oardona Armentia. Idem ..••.•. Elección .
» Angel Eepías Panero•.••.•.. ldem••..... Antigüedad..
» Antonio Benedico Troc .••••. ldem..... •. ldem ..•..•.
» RaIilón Tá1'l'aga Clota ldem Elección.....
» Bernardo lIIan~ano 'V¡;l1dés ldem Antigüedad ..
» Enrique Padilla López.•..••. 2. 0 Teniente. ldero ••••.• 'Iuna de las del articulo

31 del mismo.

1
Madrid 23 de julio de 1894.

e

T. corone!. •. Distrito de Cuoa.•••.•••..•••••••• D. Lázaro Argomaniz Domingo. T. coronel..: AntigÜedad.. }
Capitán..••• Zona núm. 57, agregs.do..... ••••.. »Luis Bello Fernández••••••. Capitán.•••. Elección ..•.
Otro•••••••• Distrito de Puerto Rico........... »Juan Bray Abalos ...•..••••• ldem •...• ~ ~ Antigüedad..
l.er Teniente Regimiento Infantería núm. 42 »Enrique Cal Martín l.er Teniente Elección ..•.
Otro•••..••. ldem id. mím. 6 .•••••...•.••••••• ) Jaime Moreno Navarro ...•.• ldem ••••... Antigüedad..
Otro •••••••• ~oom.plaso l.ll.región ••••..•••••.. :t Marcial Mora Alós••.•.•••.. Tdem •..•••• Idem ..•..••
Otro.•.•.••• Regimiento Infantería núm. 22 »Luis Zurdo Andrés Idem Elección .
Otro ldem id. núm. 12...... •• l) Pascual MufiGZ Pariente ldem Antigüedad..
Otro Idem id. núm. ~5 »Miguel Coca Margarola ldem •..•.•• Idem ...•...
Otro •••••.•• ldem íd. núm. 52................. »Ricardo Fernández Lostao •.• ldem .•...•. Elección.•••
Otro ldem id. núro.16 l} Ramón Carmona Gallardo ldem Antigüedad..
Otro •.•••.•• ldem íd. nÚm. :¡O................. »Pedro Santos Arnaiz ldem ••...•. ldem ....•..
Otro ••••••.. Reemplazo 1.a región............. »Rafael Menéndez Benítez•••. ldem .....•. Elección .•..
Otro••..•••• lleg. Infantería de Africa núm. 1. •• »Eduardo Cumbráns &póeito. ldem .....•. Antigüedad..
Otro••.. ~-;-.--: TdeJfild:- nnro.lO.. ••.•••...•.•..• :& Pedro Palomino Ramos 4lem ..••••. ldem ...•.•.
Otro .••••••• ldem id. núm. 2 II Crnz Puente Ordaz Idem Elección .
Otro ldem íd. núm. 23 :t Ladislao Gómez Morales ldem Antigüedad..
Otro Idemíd. núm. 45 )) Miguel Gaya Chicoy Idem ldem .
Otro Idem íd. núm, 37 »Mauto Fernández Pérez , ldem Elección ..••
Otro ldem íd. de Anica núm.!......... :t Nemeeio Mufi.oz Díaz Idem Antigiiedad.. Las del art 18 del re
Otro•••••••• ldero id. de íd. núm. 3............ , José Zafra Martínez Idem ldem....... glament¿ de as~
Otro Bón. Cazadores de Canarias núm. 2. l) Ubaldo Gutiérres Manero ldero Elección.... vigente P
Otro Regimiento lnfanteria núm. 29.... »Patricio Rivas Gutiérrez ldem Antigüedad.. .
Otro ldem íd. núm. 51. .. .. . . . .. .. . . • .• »Vicente Pallardo Roig ldem ldem .
Otro•••••... Bón. Cazadores de Canarias mím.~. :& Pedro Rabenet Echevarrfa.•. Idem •..•••• Elección..•..
Otro.••••.•. ,Regimiento Infantería núm. 36\ .•• »Juan de la Maza Cárdenas••• Idem •••.•• , Antigüedad.,
Otro .•••..•. Ayudante en las Prisiones Militares

de Barcelona .
Otro ..•....• Regimiento Infantería núm. 48 ••••
Otro•..•••.. Idem íd. núm. 42.••••••••••••..••
Otro .••....• Idero id. núm. 4.•••••••••••••••••
Otro .•...••• lclem íd. mim. 20 .••..........•••.
Otro•..•.... 10em íd. nlÍro. 56••••••••••••••••.
Otro•.....•• ldem íd. núm. 15.•.••..•••••••••.
Otro Idem íd. núm. 11. .•• ' .
Otro Idem íd. núm. 12 .
Otro 2.0 ayudante de Plaza en Melilla .
Otro •••...•• Reg. Infimtería de Africa :num. 1. ••
Otro Idem íd. nlÍm. $6 ..
Otro .•.••.•. lde.m íd. núm. 48•••••••••••••••••
Otro •.•••••• ldeili. id. núm. 30••••••'•••••••••••
.Otro••••.•. ¡ Iderzn íd. núm. 17 ••.••.•..••.•••••
-'2.0 Teniente. ldem id. núm, 42 •••••••••••••••••
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Excmo. /ir.: Para cubrir dos vacantes de coronel, tres
de teniente coronel, dos de comandante, un~ d? capitán,
tres de primer teniente y dos de segundo del lUstltuto de. la
Guardia Civil que existen en ese distrito, el Rey (q~e DlOS
guarde), yen su nombre la Reina Regente. ~:l Remo, ha
tenido á bien destinar, en los turnos de antlguedad y elec
ción, á los jefes y oficiales comprendidos en ~a siguic?te re·
lación, que da principio con D. Francisco Oltvaros Jlmén3:!l
y termina con n. Jerónimo García Asensio, otorgán·ioles lu'~

ventajas que sa consignan en la misma, con arreglo al. ro
glamento de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm .. 121); debIen
do, por lo t~nto, ser baja en sus actuales destmos y alta en
esa isla en les términos reglamentarios.

Da real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 23 de julio de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero.
quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán gene.
ral de la Isla de Puerto Rico, Director general de la Guar.
dia Givil, Inspector de la Caja General de Ultramar -y Or
denad01' de psgos de Guerra.

R~lación que se cita
-..

NOMBRES Empleo Turno á que éorresponde ~u'provlilQll
Cla~eI Déstlno Ó 21tuaclón actúal

que van á servir y ventajas que ~e leJ1 señalan

Distrito de Puerto Rico.•.••••••••. D. Francisco Oliveros Jiménez ••

~ron'l·····l
T. Coronel ••
ldem •.••••• ldem de Cuba en expectación de

» Guillermo Tort Gil•.•••••••• ldem ....••. Las del arto ti del reglamento de pa-embarque l.a región ............
Comandante. Distrito de Cuba................. » Tomás López de Solá••••.••. T. Coronel.. ses vigente.
ldem .•.••.. [4.0 Tercio Madrid: .......•..•.... l> Rafael Rivera Ortiz...••••••• ldem •..•••.

» Ricardo Ternel Gallardo .•••• ldem .•.•.••ldem •••.••. Di!Jtrito de Cuba..•.••..•.•..••..•
» Manuel Fel'l'eira Molina..•..• Comandante. AntigÜedad.;ldem ..•••.• 'Reemplazo l.a región...•.••.•.••.•
» José Gómez Góngora ..•••••. ldem . . . . •. • Elección •..ldem •••••.• Comandancia de Cáceres ••.••••••.

Capitán ..... Antigüedad. Las del arto 18 del mis-Capitán ....• ldem de Madrid.................. :t Julio Pantoja Aguado •••••••
1. er Teniente Elección .... , mo reglamento.1.er Teniente 2. 0 Tercio .••••.•••••..••••..•••.• :t Carlos 1)ía'll Subervié •••••.••
ídem ••.•••• ¡AntigÜedad.Idem •••.••• 1,er Tercio ••••.••••....••••••.•.• ) Carlos Tovar Revilla •.••••••

ldem •••.••• Comandancia de Huesca •• , ••••••. » Federico Norberto Vera•••••• ldem •••••••
» Pedro de Baca Guzmán el } tLaS de la regla 2,a aro2.° Teniente. ldemde Alicante .•••••••.••••.••.

2.° Teniente. Antigüedad, tíeuTo 31 de dicho re·Bueno...................
ldem ••..••• ldem de Valencia.••.•••••••••.••• :t Jerónimo García Asensio • '" ldem. • • • . • • glamento. .

1I
Madrid :l8 de juliQ dEl 1894. LÓPEZ DOl\j:rnOUEz

Madrid 23 de ji:tlió de 18¡¡4~

Capitán•••.. D. Alejandro Burgués Palacios•• Comandancia de
Alicante.

Otro.•••• , ., »Aléjandro Villarreal Sevillano ldem de Badajoz.
1.el' Teniente » Pío Gassol Aguilera. • • • • • • •. Ideín oe Cádiz.
Otro........ »:Félix: Quintana Duque ldem de Almerfa.
Otro. • • • • • •• » Dani"el P ower Rojas .•••••• " ldem de Barcelona
Otro........ »José Cosidó Perpifián..••.••• ldem di Alicante.

LóPEZ DOMÍNG.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero
yenarto Cuerpos de ejéreito y Ordenador de pagos de
Guel'ra.

9.& SEOCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
18 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinaRe
gente del Reino, se ha s-ervido nombrar profesores del Coleo
gio de Ganbil1'e1'6S, á loa oficiales del l'éferido instituto que
se ~preéflIi en la relación C':¡1l8'Ü, continuación se in'B'tlrta.

De real orden lo digo á V. E. pttra su oonocimientlly ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. nitHihosaños. Ma.
drid 2-8 dejuBo de 1894.

6.& nocI6N

JUSTICIA

.........
Safior....

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en escrito 13 del corriente mes,
remite á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada
por dicho álto Cuerpo Ell día 28 tle junio anterior. en la cau.
sa s'egúiiIá, en la quinta región, contra el primer teniente de
InfattteriaD~'Pantaleón :!?ascua:! Espaílól. por el delito de abu
so de autoridad, la cual sentencia es como sigue:

«De conformidad, en 10 principal, con lo propuesto por
por los señores fiscales, se aprueba la sentencia dól Consejo
de guerra de oficiales g~merales, celebrado en Zaragoza el
26 de febrero último, y se absuelve, por falta de prueba, al
primer teniente de Infantería D. PantaleÓn Pascual Espa
ñol, de los delitos de abuso de autoridad y de producir un
parte infundado contra un inferior, que se le imputaban.»

De real orden, y con arreglo ti lo prevenido en el articu
lo 634 del Código de Justicia Militar, lo comunicll. á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
aV. E. muchos años. Madrid 20 de julio de 1894.

LóFEZ DOMfKGUEZ

Destino actualNOMBRES

Beiaci6n que se cita

LÓPEZ DOMí:NGU'EZ
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LICENCIAS

410. SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 13 del actual, y del certificado de reco
nocimiento que acompaña, el Rey (q. D. g.), yea su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder un
mes de licencia por enfermo para Panticosa (Huesca), al
oficial ,segundo de Administración Militar D. José Pastor y
Canut, que presta sus servicios en esa Ordenación de pagos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de julio de 1894.

LÓPEZ D.oMfNGUEi

Señ9~_Qro..~U;!j.~~, de. WlW,de. Guerra•.

Señor Comandante en J¡jfe del quinto Cuerpo deejéroito.

-....
MATERIAL DE ARTILLERÍA

11.& S~a910N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rt-gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta fvrmulad.a por el Parque de Artillería de la Seo de Urgel,
para la declaración de inutilidad de varios efectos de mate
rial, valoradosJ:lll 9JH6'53 pesetas,. y remii¡idapor V. E;. en
23 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~o de julio de 1894.

4)PEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejárcito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y enJ3~nop;lbre la,J~ei-,.

na Regente del Reino, ha tenido tí bien, aW9.bar ~a propaej3
ta de inutilidad, formulada por ,el Plll<l',l,e de Artilleria de
esa plaza, de 690 cajones de empnque, c¡:¡,ya, vai.o~n9~Ó~'~S:
dende á,5.834peset~.y remitida pOl;,V. E. eo..27 dcjunio
próximo pasado. '.

De real orden lo digo tí. , V. :m. para su. CDAQ<)imieIl,to y
demás e~ec~os. Pio.s.g¡:¡arde á,Y. lq. m!J..~h9s!'~o~·; M;á,
drid 20 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor. Comandante !telle!al de Q.e~~~.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la declara,
ción de inutilidad de 22 lanzal!l, 12 machetes modelo 1843,
19 tercerolas modelo 1871, varias piezas sueltas y cajones
de empaque, valorado todo en 4.278'88 pesetas, según pro·
puesta formulada por el Parque de Artilleda de Granada

y remitida por V. E. á este Ministerio en 27 de junio pró.
ximo pasado.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimie~toy
demág efectos. Dios guarde á v. E. mucholJ aflOs. Ma
drid 20 de julio de 1894.

Lól;"EZ DoxfNG~.

S~ñor Oomandante en Jefe del segundo Cn,erp,o de ejército.

Señor Ordena<;lor de pagos .de Guerra.

ORGANIZACIÚN

l.a aCCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en
'nombre de su Augusto Hijo el.Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Comandante en Jefe del cuarto
Cuerpo de ejército, ha tenido á bien dif:1poner que la plana

,mayory úfiqitlas del regim.i~p.toInfa~tería.Reserva de, .o~lO·
ria núm. 102, se traslade desde Villafranca del Panadés tí·

:Villanueva y Galtrú, en donde fijarán su residencia; efec
tuándose el transporte del personal, material y docum.enta
ción por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E, parasu..conocin;l.iento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

,Madrid20.de j~io de 1894. '

LóPEZ I?01>!f.Nlil~

Señor.....

PENSIONES

e.· liECOION

Excmo. Sr.: El ~ey (q~ D. g.), yen su n.om.bre la Rei·
na Regente de+ ~ino, de. conforn:;l.idad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ell 5 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 94.0
pesetas que, por real orden de 10 de diciembre de 1884, fué
concedida á D.a Lucrecia Montenegro y Fernández, como viu
da del capitán de Infantería D. Marcelino Abalos y Trillo, y
que en la actualidad.se halla vacante por haber contraído
segundas nupcias la citada D.a Lucracia Montanegro, sea
transmitida tí su hijo y del causante D. lIarcelino Malos
MonteR~grol;á, qu~~r;a corresppnd,e @on tVreglo álalegiala
ción vigl¡lnte; la cual le será aponadat en las cajas de esa
isla, desde el 21 de marzo ,.de 1891, siguiente día al~l se.
gundo consorcil:l de BU referida madre, por mano de su tu
tor D. José María del Cristo y Gamis, hasta el 2 de octubre
de 1907, en que cumplirá los 24 años de edad, si antes no
obtiene..empleo con sueldo del Estado, provincial ó muni.
cipio.

De real orden lo digo tí V. E" para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 dll, julfo de 1894. .

LÓ~EZ, DOMÍN~YE~

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Suprem.od~. GJ1e~ra:y: ~~...
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Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de junio úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión de 675 pesetas
anuales que por real orden de 8 de lIgosto de 1866 fué con
cedida á D.a Maria de los Dolores Obiols Jiménez en concep·
to de viuda de las segundas nupcias del capitán retirado
Don Antonio Muñoz Bonilla, y que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea trans
mitida á su hija y del causante D.a Benilde Muñoz Ohicls,
á quien corresponde según la legislación vigente; debiendo 1
serIe aboI.lad~! ~~ntras permanezca soltera, por la Delega. '
ción de Hacienda de' la provincia de Oórdoba, á partir del
26 de enero del eorriente año, que fué el siguiente ál del óbi~
to de su reÍerida madre.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de julio de 1894.

LóPEi DOMÍNGUErI

Señor Oomandanteen Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señer PresidentG del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, da conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Concep
ción Arroyo F.ernández, viuda del ca.pitán de Estado Mayor
de Plazas, retirado, D. José ArroyoTorres, como comprendi
da en la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278), la pen
sión anual de 470 pesetas, que le corresponde por el regla
mento del Montepío Militar, ¡según el sueldo que.su esposo
disfrutab8; la cual pensión le será abonada, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 18
de febrero próximo pasado, siguiente dia al del fallecimien
to del causarte, é interin conserve su actual estado.

De real tirden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás, efeptos~ Dioe. gllardeá V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNG~,

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor President~ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~cmo. Sr.: :rm I\ey (q, D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Reg\lnte, del; Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Sup.r!ilmo de Guerra y Marina, en 28 de junio úl~

timo, se ha s!':rpdoconceder aD." Luisa Domingo Martínez,
viiIdadel primer teniente de Infantería D. Oecilio Rodri
guez Oalvo, la pensión anual de 470 pesetas que le corres
p~nde segt\n. la ley de 22 de julio de 1891 (O'. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma.
nezca vJuda, por la Delegación de Hacienda de la provin
cis de Burgos, desde el 11 de marzo del corriente año, si.
guiente dia al.delóbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. .El. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1894.

LóPE2 DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo, de eJ~rcito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ms.rina.

REEMPLAZO

,!,. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero d€l1892 (O. L. núm. 25), y ac€ediendo á lo
solicitado por el comisario de guerra de segunda clase Don
Abdón Malumbres y Simón, que presta sus servicios en ese
OQ.srpo de ejircito, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver
que pa~e á situación de reemplazo, con residencia en Peralta
(Navarra), por el término mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid20 de julio de 1894.

LóPEZ D01lÚNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señore! Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de GUQrra. .

li-'Io SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el primer teniente de eae instituto, con desti~

no en la Oomandancia de Estepona, D. Francisco González
Pérez, la Reina Regente de), Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pa¡..e á
situación de reemplazo con residencia en Algeciras (Oádiz),
por el término de un año, quedando afecto para percibo de
sus sueldos á la Comandancia de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conli'iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1894.

·LóPEZ DOmNGUEi

Señor Director general de Carabineros.

Se~Qr OOIJ,:l.alldante en Jefe del segundo,Cuerpo de.eHrcito.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el capitán de Ingenieros D. Anselmo Sánchez
'l'irado y Rubio, que presta sus servicios en el segundo regio
miento de Zapadores Minadores, la Reina Regente del Rei·
no, en n.on;J.bre de suA.ugusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido resolver que pase á situación de reemplazo, Con re·
sidencia en Almadén (Oiudad 'Real), por el término de un
año como minimo.

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 1894.

LÓPEZ ,DOMÍNGUEZ

Señor Oorn.andante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

....-.., ..
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j
' de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo, que

dicho capitán fije su residencia en Montoro, y que desde
j 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por la Delega-

Ición de Hacienda de Córdoba, ,el haber provitlÍonal de 225
pesetas mensuales, interin se determina el definiti-vo que le

, corresponda, previo informo del Consejo Supremo de Gue-
rra v Marina.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. mucho/! afios.
Madrid 20 de juliú de 1894.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cüer1Jo de ejército.

Si:lñor$s Preaidente d,;l Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la escala de reserva de Infantería, afecto á la Zona de
reclutamiento de Sevilla núm. 61, D. Ant-onio M:uñnz Lobo,
el Rey (q. D. g), Y EJa su nombr@ la R9ina Regente del Rei·
nc;, sa ha serVido conce;ierle el retiro para Utrera, y dispo.
ner sea baja, por tia. del presente mas, en el arma á que
pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
agosto próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda da Sevilla; €lsu.eldo provisional de 225 pe~etas

al mes, y por las cajas de la isla de Cuba la bonHicación
dd tercio d.e dicho haber, imporl;ante75 pesetaa mensuales,
como comprendid:> en la ley de 21 de abril de 1892 (ColelJ.
ción Legislativa nÚtll. 116), ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en dl:'finitiva, le corre>poudau, á cuyo efecto se le re
mitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su Cónocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1894.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oapitán
de la escala de reserva de Infantería, afecto al regimiénto
de la Coruña núm. 88, D. Francisco Gómez Villarino, en so·
licitud de su retiro para Puerto Rico, pero cobrando sus
haberes por las cájas de la isla de Cuba, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo,
en su consecuencia, q ne el r:;rerido capitán sea baja, por fin.
del pre$.ente me3, en el arma á q11e pertenece, expidiéndola .
el retiro y abnnándlJsele, por las citadas cajas, desde 1.0 de
agosto próximo veniderü, el bueldo provisional de 450 pe·
setas mensuales mientras resida en Ultramar; incluido en
esta cantidü(l el aum"nto de peso fuerte por esuudo, á que
tiene deretho como comprendido en la ley de 21 de abril
de 1892 (C L. núm. 116), íntel'Ín el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo fin se le remiti·
rá la instancia del interesado.

DJ real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y

LóPEZ DOMÍNGUE2

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Odenador de pagos de Guerra.

RETIROS

flfñor Comandante en Jefe del segunda Cuerpo de ejército.

Señores Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

I.,¡,PEZ DOMfNGUE~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la escala de rN'erva de Infanterla, afecto al regimiento
de Lar/·a, D. Mariano Carrillo Garrido, el Rey (que Dios guaro
de), y en flU nQmbr., la Reina Rtlgentl? del Reino, se ha ser
vido cOMederle el retiro para Cieza, y disponer que sea
baja, pot' fin del presente mea, en el arma á que pertenece;
abonAndosele, por la Delegación de Hacienda de Murcia,
desde LO de agosto próximo venidero, el sueldo provisional
de 225 pesetas al i:n~s, y por las cajas de la isla de Cuba la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 75 pese
tas mensuales, como comprendido eu la ley de 21 de abril
de 1892 (C. L. núm. 116), interin el Consejo Supremo de
Guerra. y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le corre.3pondao; Ji cuyo efecto se le re·
mitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
20 de julio d6 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

8tñor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Ptesi<lente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dh'lpo'
ner que el capitán de Infantería de la escala de reserva Don
Manuel de lá Cruz Pérez, afeéto al regimiento de Ramales
número 73, cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece, y pase á situación de retirado, por haber
cumplído la edad que determina el arto 36 de la ley de 29

s" SEOOI1N

Excmo. Sr.: Accedie!1do á 10 solicitado por el tenieu:o
coronel de Illfantería de la eEcala de reElerva, decto a~ regI
miento de Jaén núm. 58, D. Jacinto Herreros de DIOS,.:l

• Rey (q. D. g.), Y en su nombre la,Reina Regente del R?l
no, s@ ha servido concederle el retIro para Izu8,toral, y dIS

poner que sea Laja, por fin del presente mes: en, el aro:a A
que pertenece; abonáudosela, por la DelegacIón de HUCIen·
da de Jaén, desde 1." de agosto próximo venidera,. el sue~
do ·provisional de 450 pesetas al mes,.y ptlr'las c~Jas de Fl
lipinl'Vlla bonificación dol teroio de dICho ~aber, Importan
te 150 p€SetaFl mensuales, como comprendIdo en la ley de
21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), ínterin el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remitirá la hoja de servicioil del interesado.

De real ordm 11) digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios gu:mie á V. E. muchos añOll. Ma
drid 20 de julio de 1894.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoR afios. 1\Ia
drid 20 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:6dNGUEZ

Señor Comandante en Jefe dol séptimo Cuerpo de ejército.

SeñoreA Presidente del ConBejo Supremo de Guerra y Marina
Capitanes generales de las lelas de Cuba y Puerto Rico y

Ordenador de pagos de Guei'l'a.

Excrao. Sr.: La Reina.Regbnte del Reino, en nombre
dellU AnguBto Hijo el Rey (q. D. g.), Bl3 ha RervHlo dí¡;:po
ner que al capitán de Infatltei'ia de la escala de rel3erva Don
Felipe 'Gómez m·tiz, afectó til regimiento de Madrid núme
ro 72, cauge baja, por fin del mes aetual, en el arma á que
pertenece, y pase á situación de retirado por haber cumpli
do la edad que determina el arto 36 de la ley de 29 de no
viembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo, qne dicho
capitán fije su residencia en esta corto, y que desde 1.0 de
agosto pró:¡¡:imo venidero se le abone, por la Junta de Cla
ses Pasivas., el haber provisional de 250 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo qne le corresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde iÍ V. E. muchos añal'!.
Madrid 20 de julio de 1894.

Señor Comandante en JeÍe del primer Cuerpo de ejército.

Señores·Presidente del COÍlsejo S\1premo de Guerra J Marina
y Qrdenador dé p:igos de GÚerra.

ll:xcma. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ¡;ervido dispo
ner que el primer teniente de la escala de reserva de Infan·
tería D. Jaime BnrraÍlo Barnedas, afecto al rfgimiento de
Rosellan núm. 80, cause baj a, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece, y pase á ilituaoión d-e retirado por
haber cumplido la edad que determina el arto 36 de la ley
de 29 de uQyié:mlWe dei878; resolviendo, al propio tiempo,
que dicho oficial fije su residencia en Garona, y que desde
1.° de agosto próximo venidero se le abone, por la Delega·
ción lie HMienda d.e tlieha pró'Viñda, tU haber provisional .
de 56'25 pe~8B IDOOsuales, interin se tletermina el defini·
tivo que le corresponda; pre"Vio infome d-el Oorffiejo Süpte
mp de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1894.

Señor Comandante en Jefe deÍ cuarto Cuerpo de ejército.

Señore!'! PresIdente del Cons6joSúpremó dé GUéfi''á: y"árida
y OrdeJiador de pagos de Guerra.

E:tcmo. Sr.: Accediendo ti lo sóliCiMüo pót el ptimér
tenieute de Inflttitftía de la escala de ré~i'Va, áfeéto ál rogI
Dliento ds Flándé!! núm. 82, D. Nidásio t'furi¡SG6iit6Ji, el .

Roy (q. D. 15')' yen su nombre la Reina Regente del Reino,
B8 ha servido concederle el r(:;tiro para Belmonte, y dis·
poner que sea baja, por fin del presente mes, en el arma á
que pertenece; abonándosele, por la Delegación de Hacienda
de Huesca, desde 1.0 de agosto próximo venidero, el su~ld.o

provisional de 168'75 pesetas al mes, y por las cajas de la
isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, im·
portante 56'25 pesetas mensuales, como comprendido en la
ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), interin el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que en definitiva le correspondan, á cuyo
efecto se le remitirá. la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Mu·
d:tid 20 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEl

Señor Comandante en Jefe dE'l torcar Cuerpo de ejército.

Stlñores Presidente del Consejo Supvemb de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos do Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido di€po
ner que el pl'imer teniente de Infantería do la escala activa
Oon Joaqllin González Mera, con destino cm el regimiento de
Luchana núm. 28, cause baja, por fin del mes actual, ea el
arma á que pertenece, y pase á situación de retirado por
habereumplido la edad que determina el arto 36 de ·la loy
de 29 de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo,
que dicho oficial fije su residencia en Barcelona, y que des·
de 1.'lf de agosto próximo venidero Se le abono, por la Dele·
gación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio.
nal d@ 1.12'50 pesetas meUl'JUales, interin se determina el
definitivu que le correspondá, previo informe del Consejo
Suprérño tle Guerra y Marina.

De real órdéh lo digo -á V. E. para su conocifuiento y
demás erectas. bias guarde á V. E. muchos añoa. Ma.
drid 20 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señ()r Comandante en Jefe del euMttl dúlSrpó de 'éjéreito.

Señores Presidenta del COnsejo Süprel'no ae Guérra yl'ítarlna
y Ordenador dé pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La :Reina Regenta del Reiuo, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha settido dispo.
ner que el segundo teniente de la escala de reserva de In.
fantería D. Juan Ferro San Martín, afecto á la Zona dereclu.
tamiento de Valladolid núm. 36, (Jauee baja, por fin d~l
mea actnal, en el arma á que pertenece, y pase á situación
de retirado por haber cumplido la edad que determina el
articulo 36 de la ley de 29 de noviembre de 1878; resolvien
do al propio tiempo, que dicho oficial fiJe su residencia en
Valladolid, y que desde 1.0 de agosto próximo venidero se
le abone, pc>r la Delegación de Haci~ndade dicha provincia,
el haber provisional de 126'75 pesetas mensuales, interin
se determina el dbfinitivo qUé le (Í,')tiesponda, pre'tio infor.
me dél Üduséjo Supremo de GÚeÍ.'ia y M'aiiüá.

be tanl ordm'J lo digo 8. V. E. pára su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid,20 de, julio de 1894. ' ,

LóPEZ DOMÍNGUM

Señor Comandante en Jife del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~riua

y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á. favor del maestro atmero de primera clase D. Juan
Puche Crespo, con destino en el regiiniento Infanteria de
Valencia núm. 23, el Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dicho re·
tiro para San Sebastián; abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de Guipúzcoa, desde L° de agoato próximo ve·
nidero, el sueldo provisional de 87'50 pesetas mensuales,
como comprendido en el reglamento aprobado por real oro
den de 23 de julio de 1892 (O. L, núm. 235), interin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que en dGfinitiva le correspondan, á. cuyo
fin se le remite la documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á. V. :m. para su conocimiento y
efe«tos consiguientes. Dios gurrde á V. E. muchos. años.
Madricf 20 de j1!lio de 189;4~ .

LóPEZ OQM:ÍNGUU ,

Señor Co'nandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores P.residentedel~nsfiljoSupt:emo, de. Guerr;t y llariJ1.a
y Ordenador de pagos de GUE!rra~

Excmo. Sr,: En vj~~a de la propuesta de retiro q,ue
V. E" 'éU~26 ~~ste MillÍsterio, cOJ?feeh,a 27 de juni,? últ~roo~
formuladá á lavor dél músico de primera ,Jo~é.~i,m,~~,D,elg,a
do, con destino en el regimiento Infantería de Asia núme
ro 55, ~i Rey'(q: 0.. g.), yen' su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle di"ho retiro p~ra

Barcelona; abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, desde 1.0 de agosto próximo venidero, el
aueldo provisional de 30 pe~etas mensuales, como compren
dido en la ley de 26 de abril de 1856, interin el Consejo Su
pre¡no de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que en definitiva le correspondan, á cuyo fin se le
remite, con esta fecha, la documentada propuesta del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!!.
Madri~20 dp. jJllio de 1894,

LÓP:¡¡¡i DO:MfNGUEZ

leñor, QQllla.A«;1ap.te en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores- Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. '

6.·SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente del instituto á. cargo de V. E. D. José Viñas
Bergantiños, solicitando IIU retiro para la Villa de Corral
Falso (Matanzas), el Rey (e¡,. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicit~d.o"

y disponer que el referido oficial cause baja, por fin del pre·
sente mes, en la plana mayor del sexto tercio á que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agolilto
próximo venidero se le abone, por las cajas de la isla de
Cuba, el sueldo provisional 112'50 pesetas mensuales , ín
cluida en esta cantidad, el aumento de peso fuerte por escu
do á que tiene dere<.:ho mientras permanezca en Ultramar,
como comprendido en el caso 3.° de la real orden de 28 de
septiembre de 1858 y ley de.21.de abril de 1892 (C. L. nú
mero 116), lnterin el Conseje Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechofl pasivos que en definitiva le
correspondan, á cuyo fin se le remite co~ esta fecha'lad.o-
cumentada instancia del interesado.' , .

De real ordtn lo digo á, V. E.para su conocimiento y
demás ef~ctos,. Dios guarde á. V. E. muchQs. años. M/;l.-
drid 20 de juli(,> de 1894." ,. . ., .'

L6PEz DOMÍNGu~

Senor Dire~to~ g~neral dy la, qlt~~d~~CiyiJ.,

Señores Presidente dd Consejo Supremo de Gtterra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba, Comandánte eñ Jefe
del séptimo Cuerpo de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
. á este Ministerio con fecha 6 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que bias
guarde), Ií)~ ha" aervido ~poneJ: queet, gu,~dia civil ~~
nuel Fernández Casasola cause b,aja, por fin deJ. mes actual,
en el primer tercio á que -pertenéce y 'pase 'lÍ.' sit'uación de
retirado con residencia en Valladolid; resolviendo, al pro.
pio tiempo, que desde 1.° de agosto próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, interin. se
determina el dQfinitivo que le cor~esponda,previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina." , , "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dio!! guarde' á V. E.' muchos áftOS.
Madrid 20 de julio de 1894. , . ,.

~PEZ. DOY,ÍNGUlilZ,

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandantel'J en Jefe del primero y séptimo Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á eBte Ministerio con fecha 5 del actual, la Reina Regenta
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el guardia civil Grego
rio Lucas Alcón, cause baja, por fin del mes actual, en el
11.° tercio á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Garrovillas (Cáceres); resolviendo, al pro.
pio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provino
cia, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, inte.
rin se determina el definitiv~ que le corresponda, previo
informe del. qonsejo Supremo de, Guerra y Marina.

Pe real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
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finell ~oJ:l.siguientea. Dioll guarde tí V. E. muehos años.
MaJ.ri¡f 20 de julfo de·1894.

'LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Cons~joSupre:inode Guérray Marina,
Comandáute enJUe del' primer Cuerpo' de'eJército y Oro
dehiÚior' de pagos de' Guerra.

000--

G. a nCCI'ON

,Excmo. Sr.: El Rey (g. D.g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reigo, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de tluerra y Marinll, fn 30 de junio úl
timo, ee ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to prov!siói:i~l 'de háber pasivo que se hizo al teniente coro
nel de Infantería D. Fabián Espinos Legido, 'al conCed@rle el
retiro para esta corte, según real ordtin ,de 28 de mayo pró'
ximo pasado (D. O. nlííiJ.. 115); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que
por-sus-ñfr'os-de-sérviclo-re-córre~póri.den.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1894.

LóPEzDo:MÍNG~

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visiona.! de haber pa8ivo que se hizo al carabinero Manuel
Diego Garcia, al expedirsele el retiro para Puebla de Sana.
bria (Zamora), según real orden de 28 de mavo último
(DURIO OFICIAL núm. 115); asignándole 28'13 pe~eta8.mt'n.
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1894.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señore~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y DIrector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Re~antedel Reino, •de acuerdo con lo informado por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marina en 2 del mes actual
S? ~a servido confirm~r, en definit~va, el señalamiento pro~
vIsIOnal de haber paSIVO que se hIZO al carabinero Manuel
Hijón Domínguez, al expedirsele el retiro para Tarragona,
según real orden de 28 de mayo último (D. O. núm. 115);
asignándole 28'13 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiGnto y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUE'z

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sflñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Com;ejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señ~lamiento pro
visional de haber pa"ivo que se hizo al carabinero Segundo
Domioguez Rodríguez) al expedirsele el retiro para Santa Bar·
bara (Huelva), según real orden de 26 de mayo último (DIA
RIO OFICIAL núm. 114); asigtlándole28'13 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V.E.para su conócimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1894.

Lóp]:z DÓlIfNGUEz

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí·'
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
se ha servidQ confirmar, fln definitiva, 01 señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil
José Contreras González, al expe,dirsele el retiro para Mo
nóvar (Alicante), según real orden de 26 de mayo último
(DIARIO OFICIAL núm. 114); asignándole 22'50 pesetas men
suales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muc40s año!.
Madrid 20 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general dEl la Cuardia Civil.

-.-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

12.11. SJ{CCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 2 de
junio último, consultando si el sargento maestro de banda
del 2.° regimiento de Zapadores Minadores Juan Cruz Gar
cía tiene derecho al percibo de las diferencias de haber de
los de su clase á la de sargento primero, desde septiembre
de 1890 á noviembre de 1893, á pelilar de haberse I:Icegido
oportunamente al real decreto de 9 da octubre de 1889, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino.
no ha tenido á bien considerar al interesado con el expresa
do derecho, por hallarse en igual caso que el del mi2mo
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empleo Manuel Gil de Gracia, que flirve en el regimiento Iu
fanteria de San Fernando núm. 11, al cual ee le nE'gó una
petición análoga por real orden de 13 del actual (D. O. nú
mero 153).

De real orden lo digo á V.E. para BU conocimient() y
demás eleGtos. Dios guarde ~ V. E. muchos año!!!. Ma·
drid 20 de julio de 1894.

LÓPEZ DmfL~GUE~i

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pago¡s do Guep:a.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 12 de
mnyo último, consultando accrca de la furmalización de
5'13 pesetas ¡¡a'tidechas en abr-il último en concepto de so·
corros al soldado Bartolomé Ríos Morales, cuyo ingreso en
el Cuerpo de Carabineros quedó sin efBcto por haber resul·
tado inútil para el servicio en el cuerpo citado, é intere
fando una medida de carácter general que evite en 10 suce
sivo casos de esta naturaleza, el Rey (q. D. g.), Y en BU.

nombre la Reina Reg~nte del Reino, ha tenido á bien dis
poner que la expl'OBadll cantidad se reolame ·por el regi-

miento Infantería de España n~~. 46, al que p~:¡;tenecia el
intt'resado cuando se determinó su pase al Instituto de Ca·
rabineros, considerándale comprendido en el párrafo se·
gundo del arto 9.° del vigente reglamento de contabilidad
interior de los cuerpos, y párrafo segundo del arto 2.<> de la
real or~en de 6 de m.!i~z.o p~ó~iwo pasad~(D. O~ nÚQl. 51);
practicándose la reclam.lwión en adicional al ejercicio ce
rrado de 1893.94, que después de liquidada 13~ incluirá en
el eapftulo de Obligaciones que carecen de crédito legislativo
del prTmcr proyecto de presupuestos que se redacte. Es al
propio tiempo ia voluntad de S. M. signifique á V. E., que
para los efectos interesados en la segunda parte del 'escri·
to de referencia, ha sido dictada la real orden de 30 de
junio último (C. IJ. núm. ]94).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de julio de 1894.

LóPEZ DoMfNGu~

Señor Comandant6 Gn Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos qe ~l!lU'l!a.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

L.:EG-XS:L..A..C:J:Ó~

Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.°, á 2'50 pesetalil uno.
Del afio 1885, t0Il10S 1.0 y 2.0, á 5 íd. íd,'
De los afios 18715, 1877 188u, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los senores jefeS, ofici~les é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales,
I..os que adquieran toda la Legislcwión pagando su i,mporte al contado, se les hará nna bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimoEl la linea por inserción. A los anunciantes qne deseen fignren sus

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100. .
Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, tÍ. 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1.a A la Colección Legislativa.
2.a Al Diario Oficial.
3." Al Diario Oficial y Colección Legislativa.
l,as subscripcionelil á la Colecció?~Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de año, sea cualquiera la fecha de su alta

en aquél.
Con la Colección Legislativa corrientf>, ó sea la del afio 1894> se repartirá á la vell, para formar otro tolpo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, minimo periodo por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario o'ficial solo, darán comienzo en cualquier melS del año, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diario Oficial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colección Legislativa desde 1.o de ano, abonando una y otra á los precios que se señalan á las an·
teriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al d6ble que en la Península.
Los pagos han de verificll.rse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto ue éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Legislatit·ll.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTfA EN EL MISMO

I'U.

IMPRESOS

8
4
1
8 ¡ro
4.

1
1 50

1
liO

75

1
15

1
50

50
75

1 2ii
11
11 50

50
1
1 50
1
1 ISO

25

1
75
10
25
25
21\

PtI. ell.

1

50

26

1

1
50
59

11
50

75
50

2
25

2
1

Táctica de Oabal16ría

i1~es. de l~ insJrucción .
Instrucción deuecluta tÍ pIe y ti ce.ballo .
ldem de sección y escultdrón ;·.; ·;;· .
ldem de regimiento '" •• , •" , •••••••••••
Idem de brigadll, y división .

Regll\mento de ho~pitales¡p,ilitares•••••••••••••••••••••••••••
ldem sobre el modo de decTarar la responsabilidad ó irrespon
. sabilidad y el derocho á. resarcimiento por dflt~ioro,ó pér-

didas de material ó gl'nado : .
ldero d" 11\,1 músiC.... y charangas, lloprobado por rea.! orden

de 7 de agosto de 1875. .
1dem de la Orden del Mérito Milit..r, aprobado por real orden

de SO de diciEUllbre de 1889 ; .
ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por rilal orden

<le 10 de ml\,rzo de 1866 .
ldom de la real y militar. Orden de San Hermonegildo •••••••
ldem provisional de remonta .
ldem provisional de fuo .
ldem pal'fl. la redacción de las hojas de servicio •••••••••••••••
!dem para el reempl..zo y reserva d..l Ejército, decreta.do en

22 de ener4J de 1883 ~ ..
ldem para el régimen de las bibliotecas .
ldom del regimiento de Pontoneros, 4 tomos •••••• , .
ldcm para la revista de Contisario .
ldcm,para el servicio de cll,mpa.ña ..
ldem de transportes militares .

In¡¡¡trncetOlles

TdcttcCl d6 Inj(ffllteria

Memoria generaL ••••••••••••••••••••••••••••••• , ••• , ••••••••••
I!lJ!trucción del recluta , , •" , .
Idem de slilcción ,. compafiia .
ldero de batallóJ.< .
ldem de brigada y regimiento .

BllIles p!1ra. 111 ingreso en academills militares•••••••••• '" •••••
InstrUccIones complementarias del reglamento de grandElit

maniobras y ejercicios preparatorios ..
ldem y oartilla para los ejercicios de orientación.•••••••••••••
ldem para los ejercicios técnicos combinados .
ldem para los ídem de marchas , .
~dem P/l:rB., lo~ idem de castrametación ..
..detll pafá lóS ídem técilléQil"dé AlIministJ:e.c1ón M.1l1tM •••••••

15

10

50

ll:lltwos para. cucntl\ll d¡¡ hll,bUitlldo, une.•••••••••••••••••••••
Ho) llB dl' estadisttca. Cl'imiÍJ,1ll y los seis estll,dos trimestmles

del 1 al 6, cada uno '; ·•• ;.::
LicencillB abllOln~ftll por cumplido! y por inútnes (el lOO}, ••• 4
l'u"s pan. las C\i;a¡s: de recluta (idem).............. 1
ldem para reelu lWl en depólfto(ide1l:l).................. 5
ldem p..:ra sltua(,lión de licencia ilimitada (reserva activa)
1 (ídem)....................................................... 5
dem pllra idelI,l d\l 2." rqservll, (ídem)................... ...... 5

~~!I'~S y f,..(l.x~"<

~i~o dE!L~U~tii!1i~ ,lpil!tllr. ~g'1nt\l de 1$99 .
""'1 e ""':'C amIento ml1lta,r de 29 de 8(¡pti<'l1l:lbre de 1886.
Ley de pens10:p.es. qe ~ude4",Ii,y Qrfa.I¡daq dll 21J d~jun.iQ de

1864 y 3 de ago¡to de 1866•••
ldem de los Tribunales de ~~;;,;;d~·iod~~'a:;zo·de·i~M·.. ·
Le:YQil'Cons~Uuti'll/o del J¡jérclto, OrglÍ:uUlt. del E8t&da May¿i,

Gl'nerali de pases tÍ Ultramar y Reglamentos parll, la aplica-
eión de lIS mismas .

Reglamentos

Reglamento para. IB.ll Cajas de recluta aproblOdo por real oro
de.n de 2(j de febrel'Q de 1879 .

dem de llontll~ilidad(plIllete), liño 1887, S tomos :::::
ldem de exenCIOnes para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa. del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aproliado pór ieal·órden
de 1,· de febrero de 187~ .

Idem de grandes maniobras .•••••••.•••••• , ..

LIBROS
Para la eeutaJd..td.l\4 el\!! los clle~pctS d~~ E,fércft9-

Libreta dll ha1:>i1~~o .
tábro ge caja ..

em !' cuent8.¡¡ <1,e C.&ude,les, .

i:::~~~~t.. ·············· .. ····························· .J.' • ..................................................
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(1) El tomo nI se halla agotado.
(2) Corresponden Il. los tomos II, lIT, IV, V, VI VII Y VIII de 11\ Histeria de

la guerrl\ de la Independencia., que publica el EXGmo. Sr. General D. José
G6mez de Arteche; véanse las obras propled"d de corl1oracion@.sYI,articulare8.

~

¡;

7

l' 25

10
7 6()
4 líO
5
l\
7 50
8
4
7 50
S 50

MAPAS
Atlas de la guerra de Afrlea..oooo.............................. 25
ldem de la de la. Independencia, l." entrega j ¡ 6
ldem id. 2.& iil.......... . 6
ldero id. S.& id........................................... 2
ldoro id. 4." id (2) 4
ldeID id. 5.& id........................................... 6
ldero id. 6.& id........................................... 3
Idemid.7.&id ;................................. 4

1
Carta itineraria. de 1:J, isla de LU2Ón, escala. ---............. 10

5fl{).OOO

12

1

¡;
. ~

~O

3

1i

2 50
2 50
2 50
2 50
3
6
2 50
2 50

1

ll~tI

qUII!mí de clRm ti )ql trabajOJ
Partn di pl'nlneit ,ue Cl!B~l'endea

PtI. til.

Zamora, Valll\dolld, Segovla, Avila Y Sala-
mancl\ , Medina del C!.m:po.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalaja ra,
:M;adrtd, y Segovla oo .. • .. Segovia.

Zaragoza., 1'eruel, Guadalajare. y Soria •••• Calatayud.
Salamanca, Avila, Segavia., Madrid, Toledl;)

y ('áceres Avila.
Madrid, Segovia, Gus.de.lajara, Cuenca. y

Toledo Madrid.
Guada.lajara, Ternel, Cuenca y Vl\lencil\ •• Cuenca.
Ca,¡,tellón, Ternel y euence. , Castellón de la I"btna.
Castcllón y Tarragonll. '" ldem.
'l'oledo, Ciuda.d Real, Cáceresy BadlLjoz Talavllra de la Reina.
Toledo, Cuenea, Cludad Real y Madrid Toledo.
CueRca., Valencia y Albacete La Roda.
Valencia, Castellón y Teruel Valenala.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba , Almadén.
Ciudad Real. Albacete y Jltén•••••••••••••• Cludad Relll.
Valencia, .AlIcante, Albacete y 11urcÚ\..... Alicl\nte.
Bign0s convencionales.

84

85

36
4.4

4.5

. 46
47
!S
54
55
56
57
fji
65
67
92

(1) Se venden en unión de los !lotlas oorresl'ondientes, llropiedad de este De"
pósito.

Obras propiedad. d.e oorpora.ciones y particulares
Ordena.uzas del Ejército, lIormonizadas con la legislaCión v.lgen·

te.-Comprende: Obligaciones de todas lll.a clases.-Ordenes
generales para oflci111es.- Honores militares.-Servicio de
guarnieión y serviéio interior de Jos Cuerpos de Infl\nteria y
de Caballería.

El precio, en rústica, en :Madrid es de......................... 2
En provincias. 2 50

Los ejemplares encartonados tienen un s.umento de 0'50
céntimos de p-eseta cada uno.

Compendio teórieo-práctlco de Topograf:(a, por el teniente co-
ronel de Estado 11I\YOr D. Federico lúllgallanes............... 6

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el Cl\pltán de Es-
tado Mayor, D. ('arIos García Alonso........................ 711

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el oficial 1." de
Administración Militar, D. Atalo Ca.sts.üs 2 60

Estudios so1>re nuestra Artilleria de Plaza., por el coronel, ca·
mandante de Ingenieros, D. Joaqufn de IR Llave............ 4

Historia adrolnistrll.tiva de las principale2 campañas moder-
nas, por el oficial l.. de Administración MilitaJ: D. Antonio
Blázquez..... 11

ldem del Alcázar de Toledo................................... 6
Historia de la guerra de la. Independeueia, por el general Don

José Gómez de Artpchl<, ocho tomos, cada unO (1) 8
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Bftrón de

Kanlbars, del Ejército ruSo, traducida de la edici6n france-
sa por el ca.pitán de Infantería. D. Juan Serrano Altamira.... &

La, Graud",s 'Maniobras en Esraña, por D. Antonio Dlaz llenzo,.
comandantc de Estado Mayor. 8

L& Higiene militar eli Francia y Alemania. 1
Memoria de uu viaje militar á Oriente, por el general Prim... 2 §()
Nocioues de fortifiell.nlón permaneute, por el coronel, coman·

dante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llavc................. .5
Tratado elemental de Astronomia, por Echevllrri&............ 12 60
Reflexiones militares, pox el Marqués de Salita Cruz de Mur-

cenll.do...................................................... J2

l2l
... <:10
[';la

,[3
fl:P<
~1-----------------+----------

PLANOS
Plnno deBadajOz ¡' \'
ldero de Bilbao .
ldem de Burgos...... • 1
ldem de R~esca , , '" ; EscalS. __ .'
ld<'m de~áll!-ga , 5.000 (
ldem de :;eTIUa .
Idem de Vitoria. .
ldem de Zaragoza. .

Hiero del Campo extert<Jr de MeJilla í Id. __1_}
{ 200.000~

I
1

],fapn mural de Eepaña y portug-al. escll1a --- ••••• oo ......

500.000

I
Idem de Espll.ña,. Portugal, escala. __1__ 1881. ..

1.500,000
1

r-:em de Egipto, escala --- .- oo.

500.000
ldém de Francia ••••• .. •.. ••••• .. • l 1 í! ld('ffi de Italia escall\ ---.. '.

l
· Idel:! de la Tnrqufa europea............. 1.000,000
.' 1

1

IMill de la id. asiática, Becala --- .
. 1.850,000

ITINERARIOS

ltineril.rio de Burgos, én un tomo oo .

50

50

75

75

20
1&
25

etl.

2

8

2

2

1

!
2

2
2

·2
3
2
3
1
2
2

10
10

15
20

Ftl.

Hojas publicadas, eads. Ullll. .

1
lfl\pa de Castilla la Nueva (12 hojas) -- .

200.000
Idem itinerario de Andalucia. · \
ldero id. de Aragón " ..
ldem ld. de Burgos " l'
ldem ld. de Castilla. 1", Viejs .
l<1em id. de Cataluña. ..
ldem id. de id. en tela ..
ldem ld. de Extremadura Rscall\ --- /
ldem ld. de Gallcia oo WO.OOO
ldem id. de Granada ..
Idem id. de las Provincias Vascongadas y

NaTarrl\ 2
ldem id. de id. id. ostampado en tell..... S
ldem id. de Valencia 1 S

Rapa !PiUtar Itinerario de España en tres coJores
1

Eseala "2iiD.O'OO

Instrucciones 'Pan la enseñanza técnica en la5 experiencias
y prácticas de Sanidad Militar ..

ldem parll.la en2eñanza del tiro con carga reducida.•••••••••••
ldem parIda preservación del cólera .
ldem para trabajos de campo .

Estlldístlea y legIslación
A.nuario mUltar de España, llñoillS92 y 1898-94 .
Diccionario de legislación militar, por J>Iuiliz y Terrones, año

1877.•••••••••••. '" '" ., ••.••••••.•••.•••.••••••••.••.•••.•••
ll:sClllafón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo y

disp"s1<:iones po·t..rior"s hasta L· de julio de 1~91 .
lIlemoria de este D¡¡pó"ito sO)lrc or!;anizad.ón militar de Esplt·

iia, tomos 1, ll, (l. IV Y"1, ~lIdauno ..
ldero 1d. V Y Vll, cada uno ..
ldem id. VIII ..
ldcm id. IX ..
ldemld. X ..
ldem ld. XI,¡.Xll y XIII, cadl\ uno .
leJero ld. Xl v ..
ldcm ld. XV ..
leJero id. XVI Y XVII .
ldcm j{:l. XVlll .

Obl"as varIa"
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér.

clto .
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles .
Dirección de los ejércitoB; exposlción de las funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos l y II .
,El Dibujante militar .
Estudies de las conservas alimenticias ..
Estudio sobre la resistenclll. y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracancs y torrerootos, por el general Ccrcro ••••
Gue= irregulares, por .r. 1. Chacón (2. tamos) ..
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que

<:onsta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos _ .

Relación de los puntos de etapa "n 1M marchas ordinarias de
.las tropl'.l! ..

Tratad<l de Etluitación " '" ..

VISTAS PA..'10RÁllICJ.B DB LA GUERRA CJ..RLfI!l'l'J., rep1'ódueidas
por medio IU la Jotntipta, que il'LStran la 'Narración milltar dB
la gm~ffacnrlma., !I ~on las rtiguieontt:8:

Centro.-Cantavieja, eneIn, Morel1a y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas .

Cataluña. - Berg&, Bergs. (bis), ResaJó, Castel1a:r del Nueh
CliStellfumt de la Roe", Puente de Glll'rdiola, l'"igCerdr¡;
Sll.nThtehan de Bas, y Seo de lJrgeJ; cada una de ella .

NUI'te.-Batal1a de Montejurra, Batalla. de Oricaln, Batalla de
Treviño, Castro-Urdia1«", Collado de Artesillga, Elizondo
RsteUa, Guetada, Hernani, lrún, Pucbls. de Arganzón La~
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañaria, Monte Esquinza, orto,
Pamplona., Peña-Plata., Puente la. Reina, Puente de OBton
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de Ignrqui.
l':ll, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somm:rostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de SOlluerta yo Altura. de las Mu-
fiecas, y Vera; cada una de ellas .

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una.
vista "

ADVERTENOIAS
1.0'"' PEDIDOIil ~e barán directamente tll"efe del Depósito. . •
LOS PAGOS .... remitirán al €óntisario ·de·~úer¡.a·rnter1'ento.. del e.tablecilUienw, en libranza ó letl"a de laeil ieobro, , III.1'ol'

de! 8.lieial Pacatlor.. ' .
En los :preci08 no se !,uede hacer descuento alguno, po~ ha.ber sido :lI.jados de ~ea.lorden y deber ing~esll.~en las areas del TeBoro el 'P~OdllCto (ntegro de 1al!

,¡¡ntu.
Esto eJltablecimiento ea aJeno á 1110 AdmbÍlltí:lloelól!l del Diario O,lloia! cM Mmulerío cU !(l Guerra,


